
sccrot¡rL do Obraa Públlca
y Ordsñañlsñto Tair,lor¡al

Estado Libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecut¡vo

Convocatoria No. 033/2019
Proced¡m¡ento por Licitac¡ón Pública

No. EO-SOPOT-N256-2O19

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta ciacunstanciada que se levanta con motivo de la .lunta Pública en ia que se da a conocer el Fallo de la

L¡c¡tación Pública No. Eo-soPoT-N256-20',19, relat¡vo a la obra: Pav¡mentac¡óñ de andador san Anton¡o

el Grande-clínica; ubicada en la localidad de san Antonio El Grande, Mun¡cip¡o de Huehuetla, Estado

de H¡dalgo,; los recursos financiéros para la contratación de la obra objeto de este proced¡miento de

contratación por licitación pública, serán con cargo ál oficio de autorización de recursos No. SEFINP'A'

FEIEF/G|-2019-1505-01647, de fecha 14 de nov¡embre de 2019. emit¡do por la Subsecretana de

prográmación y la D¡rección General de Programac¡ón de la secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno

del Estádo de Hidalgo.

En la Ciudad de PachLlca de Soto, Estádo de Hidalgo, siendo las '11rO0 horas del dia 18 de

dic¡embre de 2O19j en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

servicios Relacionados con las IVismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor'

sé reunieron en la sala de iuntas de la Dirección Geñeral de Administración de Programas de obra

de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Ivinero

edificio ll-B planta baja, sita en el Km. 87.5 de la carretera México - Pachuca, Col Ventá Prieta'

Pachuca, Hidalgo; los serv;dores públ¡cos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al

ca|cedeestaacta,cone|objetodedalaconocere|resu|tadode|fa||oemitidopor|asecretar¡ade
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del

Acto de Presentación y Apertura de Proposic¡ones, en que fue levantada y firmáda el acta

respectiva de este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer

el resultado.
pres¡de la presente junta pública la c, L.c, Aracel¡ Peñafiel Nájera. por la Dirección de Licitaciones Y

contratos, en nombre y representación de la Secretaría de obras Públicas y ordenámiento

Terr¡tofial , ello con fundamento eñ lo previsto por los Artículos 3 y 13 Ffaccióñ V y 28

Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administráción Pública pará el Estado de Hidalgo y 1' 2' 3'

4,5,6fracción||incisob)yl3FraccionesVl||,IXyXV|lde|Reg|amentoInteriordelaSecfetaríade
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder E¡ecutivo del Estado L¡bre y Soberano de

Hida lgo.

w-l-rt
düF
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El Servidor Público que preside el presente acto, fue des¡gnado Representante de esta Dependenc¡a' por

el Titular de la misma, medianté escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019

trabaios de la obra que nos ocupa, es:

El estudio, análisis y evaluación de la proposición presentada, se realizó con fundameñto en lo

dispuesto por los Artículos 108 de la Const¡tución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y

44de|aLeydeobrasPúb|icasySefviciosRe|acionadoscoñ|asI\¡ismasparae|EstadodeH¡da|go
y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de esta

íi"it""ión, pot lo q ue u na vez tealizada la evaluación m in uciosa de los documentos y consta ncias

que integ;an la propos¡ción presentada por el licitante, en sus aspectos Legales' Técnicos y

iconóm¡Jos la Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial del Poder Eiecutivo del

Estado Libre y soberano de Hida¡go, determina que la persona seleccionada para ejecutar los

\
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Er CenroM nefo, Col Ve¡t¿Prera, €d ficio No 2 B, Planb Baa,

Pachucá dé Soto, Hgo., C.P.42030,
re1,0r (r0717 8000 erl.8191,

www.hrd¿ go gob.mx
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En virtud de ro anterior, el licitante aquíseleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesaros hasta por ra cantidad der $r'0r1.9s1.60 run m¡Ión once mil novecientos cincuentá
v un pesos 60/10O M.N.) la cual incluye el t6% del impuesto al valor agregado.

con un plazo de ejecución de ob¡a de 64 dias naturales, debiendo iniciar los t¡abajos motivo de la
presente iicjtación, a partir del día 27 de diciembre de 20,|9.

Se hace constar que se adjunta como ánexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando pane integrante
de la misma, el d¡ctamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjud¡cación del coñtrato de
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta ;l anárisis detallado de la
proposición presentada y las razones fundadas y motivadas para admitirla o desecharra, según elcaso, de
conformidad con el Artícuro 44 de ra Ley de obras púbr¡cas y servicios Reracionados con r;s f\¡¡smas para
el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obriga a exhibir en er prazo establecido en ra Ley de obras pubricas y servicios
Relacionados con las lvismas para er Estado de H¡dargo y su reglamento en vigor y previo a ra firma del
contrato, las pólizas de f¡anzas y demás documentos necesarios pa¡a la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en ras ofic¡nas de ra Dirección Generar de Administración de
P¡ogramas de obra, sita eñ Ex _ centro Minefo, Ed¡ficio lr-8, planta Baja, carretera México - pachuca km.
87.5, Colonia Venra prieta, C.p. 42080, pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (Ot 771) 717-gOOO extens¡ones
8742' 86a1 y teléfono y fax extensión (or-771) 71i-Bo-4s, de Lunes a viernes en horario de 8:30 a i6:3o
horas, iugar en el que se f¡rmará er contrato corespondiente, er cuar se estima ser i¡rmado a part¡r der dÍa
19 de dic¡embre de 2O19, así mismo queda enterada la empres6 ganadora que debera prepar¿r y tener en
el lugar de ejecución de los trabaios, los elementos suf¡c¡entes y necesarios para er d¡a del inicio de su

Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N256-2O19

"Comoañía Constructora Levsá. S.A, de C.V,-

hacerlo, para debida constanc¡a y a fin de que sorta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenjdo v efectos_

ejecucion.

De igual forma, se hace constár que en este acto, se hace entrega de una cop¡a de la presente acta de falrJ
a cadá uno de ros funcionarios y ricitantes aqui presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta dé Fallo, á partir de está fecha, para efectos de su
notificación y al finalizar este ácto se fijará un ejémprar de esta acta en er domicirio de ra convocante por
un periodo de cinco dias hábiles.

No hábiendo otro asunto que tratar y que hacer constár, se dá por concruida ra presente Junta siendo ras
1'1:25 horas del día de su fecha, firmándo al calce y al margen, los que en ella intervrnreron y asíquisieron
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secror¡r¡¡ da Obr¡. Públlc¡3
y Orden.mlonto Tsrrllotl.l

Licitación Pública No. EO'SOPOT'N256-2019

Por la ría de Obras Públ¡cas Y Ordenamiento Terr¡torial

el Órgano InterPor la Dirección y Contratos Por

Por la Direcc¡ón

el Nájera

e control y Enlace

No se Presento

Colegio de lngen¡eros civiles de Hidalgo
AC

a soPoT.

Por la D¡rección Generalde conservación de

Por la Un¡dad de Planeación y Prospectiva

No se Presento

Por el Conseio Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se Presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se Presento

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presento

L.C. A

Por el

No se Presento

Por la coordinación General lurídica

No se presento

Normativo

Nosep

L.C. I\4arco oreno Eadillo

anzas Públicas

drián Avalos Ortiz

licitantes

Nombre firma

1.- Compañía Constructora Leysa, S.A. de C.V

No se Presento

Nota:Estásfimaspertenecena|actac¡rcunstañciádaevañtadaconmot]Vode|a]UntaPúb|]cade|ActodeFa||o,le|at¡Vaala
Llc¡taciónPúbl¡c¿No.EO-SOPOf-N2562o19,corespondientealáObra:Pavlmentacióndeand€dorSdnAntonioelGrsnd€
.ir¡"", ,u1""¿" - l" l.*lidad de Sán Antonio El Grande, tvtunicipio de Huehuetla' Estado d€ Hidalgo'

Ex.c¿ntro M'nero, co Ven¡aPrieta, Eddrc'oNo 2-8, pl¡nra 3q.,
Páchuc¿ de soto, Bgo, c.P 42030,

rel.:0r (r1) 7r7 30o0 €xr. ar91,

www h da go gob.mx
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Socr€t rl. d€ Obr.. R¡bllo¡.
y Ord€ninl€ñto t rdtodll

DIRECCIÓN GE¡{ERAL DE ADMIf{ISIRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Con fundamento á lo dispuesto por
ártículos 31 fracción 1,33 frácción l,
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criter¡os ut¡lizados para la
económicas de las propos¡c¡ones.

la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo jO8, y en los
y 34 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas

cobiernodel Estado de Hid.lgo
Socretar¡a de Obras púbticú yOrdena|n¡ento T6rr¡tor¡.1

F.llo del procedimiento por L¡cltrción públic.
o. EO-SOPOT- 256-2019

Convocetor¡. No. O33/2Of 9
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "d¡ctamen- para emitir el fallo de adiudicación del contrato de obrá pública
a precio unitario.

En lá ciudad de Pachuca de soto, Estádo de Hidargo, ér día iB de D¡ciembre de 2019, en las ofic¡nas de la
Dirección de Precios rJnitarios, de ra D¡rección Generar de Administrac¡ón de programas de obra, de ra
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll B planta baja,
carretera lv4éxico - Pachuca km. 87.5, col. venta prieta, c.p. 42080, pachuca de soto, H¡dalgo con fundamento a
lo que establece el ártículo 44 dé la Ley de Obras Publicás y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se proced¡ó a elaborar él dictamen del proced¡m¡ento por Licitación
Pública No. Eo soPor-N256-2019, para la adiudicáción de la obra: pav¡mentac¡ón de andador san Antonio
el Grande-clínica, ub¡cada en ¡a locálidad de san Anton¡o El Grande, Mun¡c¡p¡o de Huehuetla, Estado de
Hidalgo.

a).- Fundamento del proced¡miento de contratación

evaluac¡ón de la solvenc¡a de las condiciones legales, técn¡cas y

Con fundamento á lo dispuesto por la Constitución Políticá del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los art¡culos
41, 42 y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las báses de licitáción.

c).- Adjud¡cación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarro
contrato se adjudicará de entre ¡os lic¡tantes, a
a los criterios de adiudicac¡ón establecjdos
económicas requer¡das por la convocante y g

Obras Publicas y Servicios Relacionados con las IVismas para el
parrafo.' una vez hecha lá evaluación de las prooos¡ciones. el
aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

las bases de licitación, las condiciones legales, técn¡cas y
ntice satisfactoriamente el cumplimiento de las ob¡igac¡ones

Dicldme_ para enrrir erlatlo de l¿ convo.¿to € Nu. por Licitacrón Públic¿ No. EO SOPOT-N256 2Or9. en
ub¡cáda eñ la localidad de Sán Anron¡o El Grande.

Pachuca de soro, Hgó., c.P 420a0,
Té¡., Or (7/r) 717 A000, exr.319l

www.hidalso.qob.mx

nto.io el Gránde clín¡ca;

,,",".,M,""g/v
(

Ex Centro lüinero, Co venta



DIREOCIóN GEl{ERAL DE ADTIIIf{ISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierño del Estado do Hidolgo
Socretar¡a de Obrás Públ¡o$ y Orden.ñlemo Toritor¡.|

Fallo del Procédlm¡ento por Licit c¡ón Públ¡ca

No. EO-SOPOT- 256-2019
Convocator¡a 1{o. O33/2O19

resPectivas.

L Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Lic¡tación Pública'

l.l.- Los recursos financieros para la adludicación y contratación de la obra objeto dé la presente Licitación,

son autorizados pof la subsecfetaria de Pfogramación y la Difección General de Programación de la

secretaria de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A'

FEIEF/Cl-2019-1505-01647 de fecha 14 de Noviembre de 2019.

t.2. Que con fecha 02 de diciembre de 2019, se publicó en el Periódico oficial de Hidalgo, ási como eñ la

página de internet s-obraspubl¡cas.hidalgo gob.mx, la convocator¡a No.033/2019 la cual se pone a

d¡sposic¡ón de los interesados a pafticipar en el Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. Eo-soPoT-

N256'2019, en relación a la eiecución de la obrá: Pav¡mentac¡ón de andador San Antonio el Grande-

clínica; ubicada en la localidad de San Anton¡o El Grande, Mun¡cipio de Huehuetla, Estado de

Hidalgo.

1.3., Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de Ia fecha de la
publ¡cación de la convocatoria y hasta el dia 06 de diciembre del 2019.

t.4.- Con fecha 06 de diciembre de 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la v¡sita al sitio donde se realizarán

los trábalos.

1.5.- Con fecha Og de Diciembre de 2019 a las 13:OO horas, se realizó el ácto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro l\4inero edificio l¡_B planta alta,

sita en el km. 875 de la caleterá lVéxico-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano

de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se páso lista de as¡stencia

encontrándose presente: Ningun Lic¡tante

1.6.'Con fecha 13 de dic¡embre de 20'19 a las 13:00 horas, se reálizó el Acto de Presentación y Apertura de

Propos¡ciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se páso lista de asistencia encontrándose presente el lic¡tante siguiente:

1.- Comoañía Constructora Levsa, S.A. de C.V

Pública No. EO SOPOT N256-2O19. en
localid6d dé San antonio El Grande,

v1\



DIRECCIó'{ GENERAL DE ADMINISTRACIó¡{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobi€rnodel Est.do de Hid.lgo
Secretária de Obras públlcosy Ordenem¡ento terrltor¡d

Fallo del procédimlento por Llcitac¡¡ón Pr¡bl¡c.
¡{o. EO-SOPOT-N256-2OI9
Coñvoc.toria o.O33/2O19

l7' se procedió a ab¡ir el sobre que contenía los documentos que acreditan ra ex¡stenc¡a legal, capacidad
técnica y financ¡era, lá Propuesta Técn¡cá y Económ¡ca del lacitante, realizando la revisión cuantatativa de la
documentacjón presentada, con los resultados que se describen:

S.cr€t rl5 d. Ob?.. ?ilbllc..
y Otdon.mlomo T¡.r1!orl.l

1.7.1. L¡citante cuya proposic¡on se desecho y quedo asentado en el acta de la ¡unta púbrica del acro de
presentac¡ón y apertura de propos¡c¡ones de fecha r3 de diciembre de 2019 a las r3:oo horas:

l.- N¡ngun Lic¡tante

'/ 1.7.2.- Licitan¡e que cumplio con la rev¡s¡on cuantitativa y es cons¡derado para la evaluac¡on cual¡tat¡va.

L¡c¡tante
Monto Propuesto sin Plazo de E¡ecución en Días

Naturales.
64 días natura¡es inicio 27 de
d¡c¡embre de 2O19 y terminación 28
de febrero de 2020.

En razón de lo anter¡or se proced¡ó a reálizar la:

ll.'Evaluac¡ón cualitativa de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales se
/ acepta o desecha la proposic¡ón presentada y aceptada en el acto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En lá D¡rección de Precios unitar¡os de la D¡rección General de Administrác¡ón de programas de obra, de la
secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento ferritoÍ¡al, se procedio a elaborar el anál¡sis detallado (cual¡tativo),
los días 16 y 17 de dic¡embre del 2019, a la documentación de la proposicion presentada por el l¡citante:1.-
compañía constructora Leysa, s.A. de cv, para determ¡nar el cumplimiento en los aspectos legales, técn¡cos
y económicos, solicitados en las bases de l¡citación y en los cr¡ter¡os de la evaluac¡ón y adiudicación que
establece el aftículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley de Obras Púb¡icas y Servic¡os Relacionádos con las
Ivismas para el Estado de Hidalgo y lá secc¡ón lll Evaluac¡ón de las P.opuestas, artículo 4'l fraccionés de la ta
lavl,inc¡soAfracc¡onesdelatalalvartículo42fraccioneslala ,incisoAfraccionestálavlll.desu
Reglamento en vigor obténiéndose los resultados como a continuación se reláciona.

3/6
D6lamen para emiti e fallo de la convocátoria del Procedrmrento por Lr. r¿cron

I Grand€'clin¡ca; ubicadá
Pública No. EO-SOPO]-¡|256 2019. en
localidád de San Anton¡o El crand€,

Páchucá de sóio, Hgo., C.P 420a0,
Tel.: 01(7¡) ¡7 4000, ext.319l

ww.hldalgó.gob.mt

Compañía Constructora
Leysa, S.A. de C.V

P(



DIRECCIó1{ GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del E¡t.do do Hldalgo
Socr€trrla do ObÍos Públ¡cas y Ordenonrlonto TeÍ¡tori.l

F.llo del Procedi|nionto por L¡clt¡c¡ón Pública

o. EO-SOFOI-N256-20fI
Convoc¿toria No. o33/2o19

lll.- L¡c¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumpl¡do con los requ¡sitos

ex¡gidos, como resultado del anál¡sis cualitativo de la propos¡c¡ón.

lll.1.- Comoañía Constructora Leysa. S.A. de c.v.

Mot¡vo v Fundamento
El licitante:1.- compañía constructofa Leysa, S.A. de CV., cumple con los lineemientos establec¡dos en las

bases de licitación, y no se encuentra en los casos que como causás de desecho se incluyen en el capitulo lv
Evaluación v adiudicac¡ón; los numerales de las causáles para desechar, su existencia legal, propuesta técnica,

oropuesta económica, de la proposic¡ón, y en base a lo que establece el articulo 44 primefo y segundo párrafo

de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidálgo, así como la

sección t evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción la la lV articulo 42

fracción I a la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citádo, y el presupuesto base de la

Por lo tanto la proposición (existenc¡a legá|, propuesta técnica y económ¡ca) del licitante' 1_ compañía

Constructora Leysa, S.A. de C.v., resulta solvente por reunir las cond¡ciones legales, técnicas y económicas

requeridas oor la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de lás obl¡gaciones respectivas

con un monto de $872,372.07 (Ochocientos setenta y dos mil trescientos setenta y dos pesos 07/100 M N )sin
incluir el LVA. y un plazo dé e,ecución de 64 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procédente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Compañía Constructora

Leysa, S.A. de C.V, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y

garant¡zar sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $472,372.01
(Ochocientos setenta y dos mil trescientos setenta y dos pesos 07/100 IV N ) sin incluir el l.VA. y un plazo de

ejecución de 64 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la f¡rma del contrato, y la presentación de garantías.

a). F¡rma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios un¡tarios, lofirmará por

Sa

imiento por Licitación Pública No, EO.SOPOÍ N256_2o19, e¡
¡ca: ubicadá en la local¡dad de San antonio El Grande,

Dictamen para emitir el fallo de lá coñvocator¿
relációD á la obral l.ávimentación de andádor
Mun¡ip¡o de Huehuerla, Estado de Hidalgo.

033/2O19,

1\



SacrsürL do Obr.. Pr¡bllcas
y Ord.n¡mlontolor torhl

DIRECCIÓN GE'{ERAL DE AD¡IIIf{ISTRACIó
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobi€ho dél Estsdo do Hidelgo
Secretarl€ dé (tbr¿s Públic€s y Ordenami€nto Territorial

Fallodel Procediñ¡eñto por L¡citáGión Pública
No. EO-SOPOT"N256-2Ole
Convocator¡a o.O33/2O19

un monto $872,372.O7 (Ochocientos setenta y dos mil trescientos setenta y dos pesos 07/100 M.N.) sin inclu¡r el

l.VA. y un plazo de ejecución de 64 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del d¡a 19 de d¡ciembre del
2019 previa entrega de las garantías correspondientes.

b). Presentac¡ón de qarantias: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se
obligá a exhib¡r en el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de ant¡cipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se ver¡ficarán en la Direcc¡ón General de Administración de Programas de Obra, s¡ta en Ex-

Centro N4inero, Edificio ll-8, planta baia, Carretera México - Pachuca km. BZ5, Col. Venta Prieta, C.P 42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8ooo ext. 8742, 8681 y tel. y fax.ljl-771) 717-ao-45, de lunes a v¡ernes en

el horario de 8:30 a 16:30 horas.

lV.- Nombre, cargo y firma del serv¡dor públ¡co que lo emite, y de los responsables de la evaluac¡ón.
Emite el presente dictamen para el fállo el Ing. Andrés Zuvir¡ Guzmán, Director General dé Admin¡stración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Púb¡icas y Ordenamiento Teritorial,
eLlo con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracc¡ón V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, 1,2, 3, 4, 5 y 6 fracc¡ón ly ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder

Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano de H¡dalgo.

Emlte

D¡réctor Géñeial de Adñinlstraclon
d€ Programa3 de Obra

dola S.O.P.y O.T.

Gúzmán

del Proced,m€nto por lrcrta.ron PJblca No. f O-SOPO 1.N256.2O19. en
nde-clin¡cá; ub¡cada en la localidad de San antonio El Gr.nde,

Ing.

\ül
- * r,,,,**rr trr'".K,r"*r,

Tel., 01(7¡) /7 4000, e¡1.3191

D¡ctamen para emitir el lallo de la co¡
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DIRECCIÓ GEÍ{ERALDEADMI¡{ISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

cobisrno del Btado deH¡dalgp
Secrot rie do Obra. Públ¡ca. y Orden.mlomo Terrltor¡.|

F.llo del Procedlm¡snto por Llcltaclón Públ¡c.
No. EO-SOP'OT. 256-2019
Convoc.toriá o.O33/2O19

Servldor Públlco

de3ignádo para presid¡r loa ectog

de l¡citeción Éblice, por ls Dir€cc¡ón de

Ev.luó

Dhector de Precios uniterios

de la S.O.P. y O.T.

Evoluó

Jefe dé Ofic¡ñ. 'C"
de l. S.O.P. yo.T.

Arq. Je3úa rav¡er Br¡¿nz¡ Roñírez
Arq. An. Edith Coamópulos coron¿

Evaluó

subd¡rector de Precios Unibrios
de lo S,O,P. y O.T.

Oiclamen párá emiti elfa,lo de la coñvocaloria No. O33/2O'19, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT,N256-2019. €n
relación a la obra: Pav¡mentación de andador Sañ Antonio el Grande-clín¡cá; ubicadá en la local¡dad de Sán Antonio El Grande,
Mun¡cipiode Huehuetla, Estado de H¡dalgo.

Prec¡os Urit¡rlo3

N \ T


